










































































































































Para la adecuada orientación de las acciones regionales , tales como 
la definición del sistema vial y de transporte, el modelo de ocupación 
del territorio sabanero, la prestación equilibrada de los servicios 
públicos y sociales básicos, la Sabana de Bogotá , requiere un 
organismo metro·politano de planeación y de gestión administrativa 
con el cual , los Municipios y las Entidades Regionales , puedan 
realizar interacción armonizada, entre socios, que siendo distintos, y 
con diferentes capacidades, puedan acordar reglas de juego, que les 
permitan obtener beneficios comunes. 

En un escenario de cooperación , como el que se describe, la región 
tendrá la oportunidad de realizar los propósitos de unos y otros. 

Lo que parece separar las diferentes posiciones institucionales, 
planteadas recientemente, no son los programas a realizar, ni los 
objetivos a obtener, sino las concepciones de prepotencia y 
minusvalía implícitas. Es suponer que situaciones regionales, tan 
complejas, permiten propuestas aisladas, sin considerar a los demás 
Municipios o que las pretensiones de los mismos, carecen de valor. 



PLAN 5 

GESTION METROPOLITANA SABANA DE BOGOTA 

OBJETIVO 

Lograr la construcción de un marco estratégico para la gestión del 
desarrollo metropolitano, como aporte al desarrollo organizativo 
integral de la región en la cual está inmersa Bogotá. 

METAS 

Tener una posIcIon institucional sólida que coadyuve al 
ordenamiento territorial en la cual los principios de la sostenibilidad 
estén suficientemente concebidos, contribuyendo a lograr para el 
segundo semestre de 1998 el posicionamiento de la car como 
entidad seriamente interesada en la construcción de un mejor futuro 
para la región. 

En junio de 1998 se tendrá el documento denominado Marco 
estratégico para la Gestión del Desarrollo Metropolitano de la 
Sabana de Bogotá, que reflejará los estudios, las presentaciones, 
las concertaciones. 

ESTRATEGIA 

El proceso será acompañado con la asesoría para la dirección 
general del mismo por la Corporación Misión Siglo XXI, mediante 
contrato que esta en ejecución desde nov 26 de1997 y va hasta 
mayo 26 del 98. La asesoria para la dirección del plan esta a cargo 
del economista Edgard Moncayo. 

Con la definicion de temas específicos que permitan diagnosticar 
fenomenos globales regionales, se localizan expertos que 
desarrollan cada tema. para adicionar experiencia internacional se 
traerá( n) experto( s ). 



Se cruzan matricialmente los resultados de los diagnósticos y se 
someten a talleres de concertación con amplia participación de los 
sectores público, privado, productivo y académico de la región. 

Se diseñarán escenarios utilizando las técnicas de la prospectiva. 

Las propuestas se apoyaran en mapas temáticos a escala 
1 :100.000. 

Se dispondrá de planteamientos organizativos alternativos. 
me.diante el desarrollo de un documento que contendrá 

• O!agnóstico proactivo de los principales problemas, recursos, 
Of ,ortunidades y amenazas en el contexto del desarrollo de la 
región . 

• Identificación de los objetivos estratégicos del desarrollo regional 
integral. 

• Los lineamientos de las políticas y estrategias para alcanzar 
dichos objetivos , estableciendo prioridades y explicitando 
relaciones sistemáticas entre los objetivos estratégicos. 

• Alternativas institucionales para la gestión del desarrollo 
metropolitano. 

Para lograrlo se realizarán 

• De 8 a 1 O consultorías. 
• Con las correspondientes 20 reuniones de estudio y 

concertación . 
• Algún tema o temas serán revisados con participacion de experto 

inte,rnacional. 
• Publicación de documentos. 



SUBPROYECTOS 

Estudios: 
1. La demografía y las migraciones internas y externas. 
2. La estructura espacial. 
3. La dinámica y la localización de la actividad productiva. 
4. La situación social. Vivienda, salud, educación, recreación, 

seguridad. 
5. El medio ambiente. 
6. E.I transporte y la vialidad 
7. L.os servicios públicus. 
8. Los elementos de relación con Bogotá. 
9. l .as posibilidades de desconcentración de actividades. 

1 o Marco estratégico para la Gestión del Desarrollo Metropolitano 
de la Sabana de Bogotá Que contiene: Visión estratégica del 
desarrollo metropolitano de la Sabana de Bogotá. Y, 
lineamientos para la planeación y gestión del Desarrollo 
IJletropolitano de la Sabana de Bogotá. 

11 Eventos 
12 . Publicaciones 



PLAN AMBIENTAL DE LA CUENCA AL TA DEL RIO BOGOTA 
~l\t \L\.'.~.t~ ~tt--CCL✓Crf::- ~ ~ (PJ2\ ~Cl f?!'.:\L 

SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA 

1. CARTOGRAFIA BASICA ,D,-srmL\ Zl\f)_Q.. 
r - --. , 

• Cartografía IGAC-DANE 1 :25.000 
• Agregar curvas de nivel cada 50 metros 
• Platear ejemplares escala 1: 100.000 
• Mapas pendientes: Areas, poligonos . 

2. MAPA GEOLOGICO 

• Trabajo lngeominas - CAR 
• Pasarlo esca la 1: 100.000 
• Coordin ar con Subdirección Científica: soficitud paralela 

3. MAPA HIDROGEOLOGICO 

• Lo reali za la Subdirección Cientifica 
• Pasarlo de esca la 1 :25 .000 a 1: 100.000 

4. MAPA USOS DEL SUELO 94 

• Conven io C,-\R 
• Pasarlo de sea la 1 25 .000 a 1: 100.000 
• Ofrecer I rnagen Satel1te 

5. MAPA GENETICO DE SUELOS 

6. MAPA NEOGENO - CUATERNARIO 

• Se sumini stra en formato digital 

7. MAPA COBERTURA VEGETAL 

• Requiere imagen satelite Landsat (Prosis) 
• Convenio con Instituto Humboldt para la elaboracion del mapa 
• Situación Natural 
• Situación usos productivos 
• Entregar fotografía , archivo magnetice y cartografía básica escala 

1:100.000 



8. INVENTARIO VEGETACION FLORISTICA 

• Contratación Biologa 
• Esacala 1 :25.000 (área de bosques) 

9. MAPA ZONAS DE INFIL TRACION Y RECARGAS DE ACUIFEROS 

• Cruce de cartografía básica+ geología + 

10. MAPA HIDROLOGICO SUPERFICIAL 

• Lo realiza la Subdirección Científica 

11. MAPAS CLIMATICOS 

• Lo hace la Subdirección Científica 
• Escala 1: 100.000 

12. MAPA POZOS SUBTERRANEOS 

• Relocalización 
• Actualizar el digitalizado en la CAR 

13. MAPA VEGETACION POTENCIAL 

14. MAPA ECOSISTEMAS ORIGINALES 

15. MAPA ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL 

16. MAPA CONFLICTOS/ USOS DEL SUELO 

17. MAPA ZONAS DE RESERVA 

• Humedales 
• Páramos 
• Bosques Nativos 
• Recuperación de Suelos 
• Reforestación 
• Cerros 



PROGRAMA DE ASESORIA CAR FRENTE AL PROCESO DE 
' ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL - LEY 388/97 

1. EL POR QUE DE LA ASESORÍA CAR 

Por constituir una función atribuida al Estado, El Ordenamiento Ambiental del 
Territorio, emerge dentro del desarrollo normativo como un proceso relevante 
destinado a regular y orientar el proceso de diseño y planificación del uso del 
territorio y de los recursos naturales renovables de la nación. 

El proceso de Ordenamiento Ambiental del Territorio señalado en el articulo 7) 
de la Ley 99 de 1993, tiene una afinidad directa de carácter armónico con el 
ejercicio de la planificación ambiental de las entidades territoriales previsto en el 
articulo 68) de la misma Ley, según el cual: 

" Para garantizar la planificación integral de por parte del Estado, del manejo y el 
aprovechamiento de los recursos naturales a fin de garantizar su desarrollo sostenible, 
conservación . restauración o sustitución , conforme a lo dispuesto en el articulo 80 de la 
Constitución Nacional. /os planes ambientales de las entidades territoriales estarán sujetos a 
/as reglas de armonización de que trata el presenté articulo ... " 

Esta visión integral de la planificación se complementa con la definición prevista 
en el articulo 5) de la Ley 388 de 1997, según el cual : 

" El Ordenamiento Territorial Municipal y Distrital comprende un conjunto de acciones 
político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los municipios y 
distritos y áreas metropolitanas, en el ejercicio de la función pública que les compete , dentro de los 
limites fijados por la Constitución y las leyes en orden a disponer de instrumentos eficientes para 
orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización , transformación y 
ocupación del espacio de acuerdo con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía 
con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales. " 

Para el logro de esta armonización necesaria en el ejercicio planificador y en 
cumplimento de las funciones corporativas, en particular las previstas en los 
numerales 4) y 5) del Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, la CAR tendrá que 
desempeñar su rol en los siguientes términos: 

• Coordinar el proceso de preparación y definición de planes municipales y 
distritales de manera que se asegure la armonía y coherencia de las políticas y 
acciones adoptadas por los entes territoriales. 

• Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su 
jurisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de 
que el factor ambiental sea tenido en cuenta ~n las decisiones que se adopten. 

7\ 



FINALIDAD DE LA ASESORIA En la búsqueda de la armonización de los 
diferentes planes de los entes territoriales y en particular del previsto en la Ley 
388 de 1997, la CAR pretende que los municipios mediante un adecuado proceso 
de planificación. logren un crecimiento ordenado de sus destinos urbanos y 
rurales, para atender las necesidades presentes y futuras de su población, en 
condiciones de sostenib1l1dad ambiental. equidad social, y desarrollo armónico de 
la región. 

2. OBJETIVOS:

Objetivo General 

• Disponer las requIacIones. directrices y normas afines con el ordenamiento
territorial a las Adr-:: ,strac,ones Municipales de conformidad con el Articulo 1 O
de la Ley 388 'Je · ':9, y brindar la asistencia en materia ambiental en el
desarrollo del prcc so ae la elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial..

Objetivos Específ,ccs 

• Propender por qu • is regulaciones, directrices y normas relacionadas con la
conservación v ..,:e! _ cc,ón del medio ambiente y los recursos naturales,
contribuyan en J :onstrucc1ón de los lineamientos del Ordenamiento
Ambiental Temtor,.11 : conformidad con la Ley 99 de 1993.

• Apoyar a los •:ntes territoriales en la obtención de instrumentos de
ordenamiento temtor,al municipal que permitan el ejercicio misional
Corporativo en c.,;ento a la administración, control y preservación de los
recursos naturales v �, medio ambiente.

• Orientar el proceso ·Je ocupación y transformación del territorio mediante la
distribución y lo caI1:Jc1on ordenada de las actividades y usos del espacio, en
armonía con ei-rnea,o ambiente y contribuyendo a la protección de la
diversidad étnica y cultural de la nación.

• Orientar la ident1f1cac,on y la zonificación de áreas de especial importancia
ecosistemica y asesorar a los entes territoriales en la localización y definición
de actividades a promover en el desarrollo de las áreas aferentes.

• Orientar el emplazamiento geográfico de las actividades productivas, así como
las modalidades de uso del recurso suelo y los servicios ambientales, que
debidamente valorados permitan la creación de mecanismos de regulación
ambiental a proyectos que por sus características tengan un impacto ambiental
altamente negativo.

72.



3. ALCANCE

La propuesta aquí presentada recoge la oport�nidad brindada p�r la Ley 388 de

1997, para optimizar los nexos que 1nterrelac1onan a la Corporac,on con los Entes

Territoriales para el adecuado uso y administración de los Recursos Naturales,

por lo que en su alcance tiene previsto ofrecer para al ejercicio de la planificación

del ordenamiento territorial parámetros generales bajo el criterio de manejo de

Cuenca y en algunos casos parámetros específicos sobre asuntos locales, en el

entendido que en la primera instancia se dispondrán las regulaciones directrices y

normas que en el momento se encuentren establecidas y mediando la solicitud o

la necesidad del Mun1c1010. se concertarán otras determinaciones específicas en

el marco de la idoneidad v la competencia.

Niveles de Discusión Interno (Subdirecciones, Direcciones Regionales) en 
:emas generales de la Ley y la responsabilidad de la 
Entidad 

Externo: (Mindesarrc"o IGAC. etc ) posicionamiento CAR en la asesoría a los 
municipios al lado 8e .is aemás instituciones en la búsqueda de la armonización 
de las políticas ,-.1c:cnaIes y planes departamentales. (Municipios de la 

jurisdicción y D C · •.ceotores de la coordinación interinstitucional del nivel

Nacional y Regiona· 

3. PRESENTACION DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO:

La Corporación consI era que la expedición de la Ley 388 de 1997, brinda la 

mejor oportunidad de , aeIantar un proceso de ordenamiento, que corresponda al 
interés del legislador ,e oropIcIar que por lo menos en un período de 9 años los 
municipios consoliden •·1 Contenido Estructural del Plan. Tiempo en el cual las 

Corporaciones se ncontraran en disposición de hacer un seguimiento que 
controle cualquier 1 'lod1f1cac1ón de las variables de carácter estructural,
relacionadas espec1aImente con asuntos ambientales (la organización del 
espacio, la vocación e I0s suelos. etc.) 

De igual manera, la Ley plantea un periodo máximo de 6 años para consolidar a 
su vez el desarrollo del Componente Urbano, que es precisamente donde se 
definen aspectos como aens1dades. clasificaciones del suelo, zonificación urbana, 
equipamiento, normas uroanisticas etc. Periodo en el que la Corporación estará 
atenta a los ajustes pertinentes. 

Para un periodo a corto plazo. 3 años, el proceso indica que deben ejecutarse las 
acciones pertinentes en cuanto al contenido urbano de corto plazo y los 
programas indicados para tal periodo en el Plan, que cuenta dentro del proceso 
con un periodo de 18 meses para su elaboración; tiempo en el cual es prioritario 
adelantar el estatuto de zonificación de usos del suelo. 

Las etapas previstas para el desarrollo En este contexto la Corporación puede 
prestar un importante apoyo a los municipios de la jurisdicción en los siguientes 
términos: 73 





4. CRONOGRAMA

ACTIVIDAD 

1. Disponer Determinantes Ambientales

2. Asesorar en aspectos del Alcance del Plan

3. Coordinación Direcciones Regionales

3.1 Coordinación con el municipio 

4. Participación en la elaboración del Plan
de Ordenamiento (Talleres, etc)

5. Concertación y Consulta del Plan

5.1 Aprobación CAR 

6. Aprobación (Alcalde)

7. Adopción (Concejo)

8. Puesta en Marcha del Plan

9. Ejecución, Evaluación y Seguimiento

RESPONSABLE 

CAR 

CAR 

CAR 

CAR - Municipio 

Municipio 

M/pio-lnstituciones 

CAR 

Municipio 

Municipio 

Municipio 

CAR- Municipio 

TIEMPOS 

Febrero-Marzo 

Feb de 1998 

Feb de 1998 

Feb de 1998 

Abr 16 Agos 16/98 

Agos 1 7 -Oct 18/98 

Agosto (30 Días) 

Oct18 a Nov17 /98 

Nov18 a Dic17/98 

Die de 1998 

Dic1998 - Die 2007 
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PROCESO DE ELABORACION Y ADOPCION DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL /LEY 388/97) 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA CAR 

ELABORACION Y FORMULACION 
13 Mesas (Artículo 23) 

CONCERTACION Y CONSULTA 
60 Días 

(Articulo 24) 

MUNICIPIO D.A.P.C. 1Art. 23 CAR 1 C.T.P. 
Articulo 28: 
Vigencia corto plazo = 3 at\os = 1 Aclrrirutractón Ml..nc1pal 
Para el caso d• lnlcier el P.O.T tn la nueva vigencia fiscal y adtT1r11s.tratJva. y 
•cogoéndose al M1c<Ao 23 y 130 de la Ley 388 de 1997 

1 
1 
1 

1 Conse}O Temtonal 
1 de P1aneac1on 
IMcnc,pal 

1 1 
1 
1 DEFINE 1 

1 
1 Normas Otrectnces 1 

----------�--------'-'regl3mentos. 1 
1 dispos1c1ones 1 
1 1 
IL_ _____ _, 1 
1 Que hacen parte del 1 

: componenle Amtuern.11 de : 
110sPOT yPP 1 

ELAl!ORA FORMULA 
'
Oficina de �neac1ón 

1
••◄0------'-<�\ Pr�e_sta_a_si_st_e_nc_1a�

1
: 

----------.... Muncipal o D.C. 1. técnica - : 
1 Mllnlc,ptos con 1 

Prestan apoyo· 
• Adminlstrauvo 

Técrvco 
• lnfonnanvo 

Art1# + 
Goordnación 

Coordna con: 
Partiopaoón 
Democrática 

t Población < 30 000 1 

hab 1 

- Con autondades 
1-- Mlrlic1pales de 

Planeación 
Participao6n 

de la 
Com<ndad - Instancias 

Muncipales de 
Planeación. 

SOUCITA�PINIONES 
Proyecto del I c~-00rActON 

P.O.T 1 
, _-m1��SO;>!•�•E:_!T_!:E�iAc!'C�ON�SO�ERA�C1�6�N�--f►Í

, -_
-
_R._:_

7.
,;,J,,:!:...

�
:_'.
l
}:...

T
:__ 
_
__ J 

1 '---"'" ,m, � Recibe PO T , 
Anaiza, evalUa los : 
asuntos 1 
ambientales del 1 
P o T y Artlcuo 66 : 
Ley 99 de 1993 1 

30 Día• 1 

Art 2• l 
- 1 

Rinde Concepto 
Fórmua 

recomendaciones 

30 Olas 

OTROS 
- Gremios 

Ec6nomlcos 
Agemeac,ones 
Profesionales 

.

r 
Recibe el 1 

proyecto P O T : 

T : 

APROBACION 
30 Días 

(Articulo 25) 

ALCALDE 

1
-
,
-

e
-

co
-�-�-:

'-

�-i-o
-
ne
-
s
�
l

: 
y observaciones : 

1 Proyecto P O T 
1 Qentro de los 30 

1 
1 Aprueba 1 POT 1 
1 � 

1 1 
1 1 

1 
1 

L..----+' -<t�,ldlas siguientes al 
L----'--------''-1�Mrec1bo del 

4---------4----------+iM�ºt:pto del 
1 
1 1 
1 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 

ADOPCION 
CONCEJO 

60 Días 
/Articulo 261 

MODIFICACIONES 

(Articulo 25) 

REVISION P.O.T. 

(Articulo 28) 

1 Elaborar parametros e 
1 indicadores de 
1 seguim,ento para sustentar las 
1 re•.-,s1ones 

: 1 EL ALCALDE 1 
: so�c1ta las revtsiones 
1 

l 
El JEFE DE 

1 PLANEACION 
Revisa y Evalúa 

�¡ .:�:�. i
ALCALDE 

Aprueba la Rev,s16n 
-Evatuac1ón 

Ap(ox 1 mes 

1 

: E¡emplo 
1 
, Vigencia 1 
1 
1F =1-1998 • l-2000(3aflos) 

: Corto plazo del componente 
1 Urnano 
1 
: SI no se reV1sa y adopta uno 
1 nuevo. s.19ue Vigente el 
1 adoptado 
1 1 1 10 �------' ·�¡ Recibe MODIFICACIONES 1 

1 
1 
1 

POT e! p o T - Propuestas por e! 
�-,1--� Conce¡o APRUEBA 

� 
... Deberán contat con 

la aceptación de la 

ADOPTA NO • DECIDE" 
�ranscun1d0s ) 

:1 (Decreto) 
"- ... ,.,, / 1 

: : : �>( : 

Admnistraoón 
Munc,aal 

¡ : : A�C:t �¡ 
SUBOIRECCION DE PI.ANEACION y OESARROlLO 

.� ... R==• �· A 
: 

: : : 1 (Acuerdo) 1 
OMSlNOfr>VrfflCACION ""'� � : 1 1 1 1 � 1: 
� n< � � ---------- ___________ j__ ______ j_• ________ !' _______ _!_' _______ _!_' ________ _i, _______ _; ________ _. _________ _. 




